
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, octubre treinta y uno (31) de 2023. 

Informo a la señora Juez que las presentes diligencias correspondieron por 

Reparto el día 25 de octubre de 2023, que se radicaron bajo la partida Nro. 

76001-31-03-010-2023-00266-00. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL   

 

INTERLOCUTORIO NRO. 538     

              
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00266-00 

                                      

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

                              

Reunidos como se encuentran los requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 83, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso, en la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL propuesta por 

la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, por medio de apoderado judicial, en 

contra de JUAN CARLOS JIMENEZ TRUJILLO, cuyo trámite se regirá en lo 

previsto por el Código General del Proceso. 

 

 

El JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI (V),  

                             

RESUELVE: 

 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A, NIT 890.903.938-8 en contra de JUAN CARLOS 

JIMENEZ TRUJILLO, C.C. 6.342.159, para que en el término de CINCO (5) 

DIAS, contados a partir de la notificación personal de este auto, PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:   

 

                       

1. PAGARÉ NUMERO 640099634  

 

 



 
1.1. CAPITAL: Por la suma de $60’724.067.00 como capital del pagare 

número 640099634 del 3 de febrero de 2022, solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 1. 

 

 

1.2. INTERESES PLAZO: Liquidados desde el 4 de agosto de 2023 hasta el 22 

de octubre de 2023, solicitados en el acápite de las “Pretensiones”, Literal 

a). 

 

 

1.3. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal b). 

 

 

2. PAGARÉ SIN NUMERO DEL 17 DE MAYO DE2013  

 

 

2.1 CAPITAL: Por la suma de $71’263.153.00 como capital del pagare sin 

número del 17 de mayo de 2013, solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 2. 

 

 

2.2. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 31 de mayo de 2023 a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de las 

“Pretensiones”, literal a). 

 

 

3. PAGARÉ NUMERO 8360101187  

 

 

3.1. CAPITAL: Por la suma de $67’311.839.00 como capital del pagare 

número 8360101187 del 24 de noviembre de 2022, solicitado en el acápite 

de las “Pretensiones”, numeral 3. 

 

 

3.2. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal a). 

 

 

4. PAGARÉ NUMERO 8360100681  

 

4.1. CAPITAL: Por la suma de $75’797.181.00 como capital del pagare 

número 8360100681 del 26 de septiembre de 2022, solicitado en el acápite 

de las “Pretensiones”, numeral 4. 



 
4.2. INTERESES PLAZO: Liquidados desde el 27 de septiembre de 2023 hasta 

el 22 de octubre de 2023, solicitados en el acápite de las “Pretensiones”, 

Literal a). 

 

 

4.3. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal b). 

 

 

5. PAGARÉ NUMERO 8360100598  

 

 

5.1. CAPITAL: Por la suma de $77’070.000.00 como capital del pagare 

número 8360100598 del 12 de septiembre de 2022, solicitado en el acápite 

de las “Pretensiones”, numeral 5. 

 

 

5.2. INTERESES PLAZO: Liquidados desde el 13 de septiembre de 2023 hasta 

el 22 de octubre de 2023, solicitados en el acápite de las “Pretensiones”, 

Literal a). 

 

 

5.3. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal b). 

 

 

6. PAGARÉ NUMERO 8360100198  

 

 

6.1. CAPITAL: Por la suma de $116’093.717.00 como capital del pagare 

número 8360100198 del 26 de junio de 2022, solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 6. 

 

 

6.2. INTERESES PLAZO: Liquidados desde el 27 de julio de 2023 hasta el 22 

de octubre de 2023, solicitados en el acápite de las “Pretensiones”, Literal 

a). 

 

 

6.3. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal 6). 

 

 

7. PAGARÉ NUMERO 8360099427  



 
 

 

7.1. CAPITAL: Por la suma de $77’271.584.00 como capital del pagare 

número 8360099427 del 26 de abril de 2022, solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 7. 

 

 

7.2. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal a). 

 

 

8. PAGARÉ NUMERO 8360099281  

 

 

8.1. CAPITAL: Por la suma de $96’030.898.00 como capital del pagare 

número 8360099281 del 8 de abril de 2022, solicitado en el acápite de las 

“Pretensiones”, numeral 8. 

 

 

8.2. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal a). 

 

 

9. PAGARÉ NUMERO 8360095870  

 

 

9.1. CAPITAL: Por la suma de $17’248.696.00 como capital del pagare 

número 8360095870 del 28 de octubre de 2020, solicitado en el acápite de 

las “Pretensiones”, numeral 9. 

 

 

9.2. INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal a). 

 

 

10. PAGARÉ NUMERO 640099789  

 

 

10.1.  CAPITAL: Por la suma de $66’691.370.00 como capital del pagare 

número 640099789 del 28 de febrero de 2022, solicitado en el acápite de 

las “Pretensiones”, numeral 10. 

 

 



 
10.2.  INTERESES PLAZO: Liquidados desde el 29 de agosto de 2023 hasta el 

22 de octubre de 2023, solicitados en el acápite de las “Pretensiones”, 

Literal a). 

 

 

10.3.  INTERESES DE MORA: Liquidados desde el 23 de octubre de 2023 a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia hasta el pago total de la obligación, solicitados en el acápite de 

las “Pretensiones”, literal b). 

 

 

11. COSTAS del proceso. 

 
 

Segundo: COMUNICAR la iniciación de este proceso a la DIAN de conformidad 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

 

Tercero: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la 

demandada, en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Cuarto: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

dados en hipoteca distinguidos con las matrículas inmobiliarias números: 

 

• 370-701674 de la oficina de registro de instrumentos de Cali (V), 

correspondiente al LOTE DE TERRENO y las construcciones sobre él 

levantadas ubicado en la CALLE 5ª NRO. 5-51 corregimiento de PAVAS, 

jurisdicción del municipio de la CUMBRE (Valle).  

 

• 378-51458 de la oficina de registro de instrumentos de Palmira (V), 

correspondiente a la CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS sobre 

ella construidas ubicada en la CALLE 14-A NRO. 27-A-38 LOTE 20 

MANZANA F URBANIZACIÓN LAS AMÉRICAS del municipio de 

PALMIRA (Valle).  

  

 

Quinto: LIBRAR oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V) y de Palmira (V), a fin de que inscriban el embargo y expidan 

certificado de tradición a costa de la parte interesada. Una vez inscrito el 

embargo se ordenará el secuestro.  

 

 

Sexto: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en nombre 

de la demandante al abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 6.456.478 de Sevilla (V) y la 

Tarjeta Profesional número 39.995 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 



 
Séptimo: TENER como dependiente judicial al abogado JUAN PABLO 

VÁSQUEZ ZAMORANO quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

1.107.093.585 y la Tarjeta Profesional número 347.904 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

   

        

Octavo: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 
 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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